SISTEMA DE IMAGEN VASCULAR (formulario 23439)

Descripción: Sistema que permite tomar imágenes intravasculares basadas en un catéter usando tecnología IVUS/NIRS. El sistema usa luz y sonido para dar una imagen de la característica intravascular.

Especificaciones:

1. CONSOLA:

1.1 Profundidad de 65 a 75 cm.

1.2 Ancho de 55 a 65 cm.

1.3 Altura de 140 a 155 cm.

1.4 Peso de 90 a 95 kg.

1.5 Consta de una CPU que administra, almacena y reproduce los datos guardados.

1.6 Con configuración para almacenar datos al PACS.

1.6.1 Que permita exportar datos desde el sistema a discos ópticos (DVD o Blu-Ray, USB y ubicación en la red mediante cable de Ethernet).

1.7 Fuente de luz laser para realizar Espectroscopia por infrarrojo (NIRS).
1.7.1. Capaz de generar un Chemogram o mapa de probabilidad de las placas de centro lipídico y una dimensión continua de 360 grados.

1.8. Cuenta con dos (2) pantallas FHD:

1.8.1 La pantalla para el médico es de (1920 x 1080 p), de 21.5 pulgadas y 1080p esta se puede ajustar la inclinación y el giro para conseguir un ángulo de visión óptimo para el medico estéril.
1.8.2 La pantalla de la estación de trabajo para el técnico es táctil de (1920 x 1080p) de 15.6 pulgadas y 1080p se puede ajustar la inclinación y el giro de la pantalla para facilitar un ángulo de trabajo cómodo.
1.9. Que conste de una consola móvil y un controlador.

1.10. Sistema equipado con dos (2) ruedas con traba direccional que ayuden con el transporte y dos (2) ruedas con traba adicional para asegurar o aparcar el sistema.

2. Controlador:

2.1. Equipo con una pantalla LCD que brinde mensajes de estado y gráficos al usuario.

2.2. Velocidad de rotación entre 1700-1900 RPM y con velocidad longitudinal de 0.5, 1.0, 2.0 mm/s.
2.3. El núcleo de imágenes del catéter puede realizar una retracción automatizada continua en dirección distal a proximal por una longitud total de 150 mm.

3. Alimentación eléctrica: Voltaje nominal de 100-120 VCA o 220-240 VCA (50-60 Hz monofásico)

CONSUMIBLE:

1. CATETER DE ULTRASONIDO INTRAVASCULAR(CORONARIO) + NIRS:

1.1. Con frecuencia rotacional de 35 a 65 MHz.

1.2. Perfil de entrada de 3.2 Fr.

1.3. La longitud utilizable del catéter de 160 cm.

1.4. Compatible con guía 0.014 pulgadas y catéter guía de 6 Fr.

1.5. Rango de imagen de 150 mm.

1.6. Distancia y diámetro de la punta de la imagen IVUS de 16 mm.

1.7. Estéril.
1.8. De un solo uso.

2. CATETER DE ULTRASONIDO INTRAVASCULAR(PERIFERICPO):

2.1. Con frecuencia rotacional de 35 a 65 MHz.

2.2. Perfil de entrada de 3.2 Fr.

2.3. La longitud utilizable del catéter de 160 cm.

2.4. Compatible con guía 0.014 pulgadas y catéter guía de 6 Fr.

2.5. Rango de imagen de 150 mm.

2.6. Distancia y diámetro de la punta de la imagen IVUS de 16 mm.

2.7. Estéril.

2.8. De un solo uso.

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de instalación y aceptación a satisfacción.

2. En la instalación del equipo se debe cumplir con el seguro de soporte del equipo.

3. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

4. Dos (2) ejemplares del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes.

5. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada año (1) o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

6. Brindar entrenamiento de operación de 8 horas mínimo, programadas, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo: médicos y técnicos.

7. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 16 horas mínimo, al personal de Biomédica.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo, no reconstruido.

9. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años
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